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Técnico Profesional, entre otras. Tales estudiantes no rendirán la Prueba de 

Conocimientos Disciplinarios y Didácticos. 

La aplicación de la evaluación a nivel nacional se realizará el sábado 07 de enero de 

2017 desde las 8:30 hasta las 17:30 horas, tal como se señala en el programa 

adjunto. Considerando que la rendición este instrumento es un requisito para obtener 

el título, con su aplicación en día sábado se busca posibilitar de mejor manera el uso 

de sedes universitarias y de establecimientos educacionales escolares, a fin de otorgar 

mayores facilidades a los estudiantes que residen en una ciudad distinta a la que se 

encuentra la universidad en que cursan sus estudios. Junto con ello, se decidió el 

primer sábado de enero, en razón de que los sábados del mes de diciembre de este 

año 2016, en que era posible aplicar dicho instrumento, corresponden a interferiados o 

fiestas de fin de año.  

La rendición de la evaluación se hará en más de 55 sedes distribuidas por todas las 

regiones del territorio nacional. Cada estudiante ha sido inscrito para dar la prueba en 

el lugar de su propia sede universitaria, y a contar del día 08 de diciembre cada uno de 

ellos será contactado por la institución encargada de la aplicación a través de mensaje 

de texto y correo electrónico con un link en donde podrá señalar la sede de su 

preferencia para rendir la evaluación, hasta el 15 de diciembre.  A través de este 

mecanismo, cada estudiante podrá rendir la evaluación en cualquiera de las sedes del 

territorio nacional. En caso de no señalar sede de preferencia, el estudiante se 

entenderá como inscrito en la ciudad de su universidad. 

También se contempla una segunda fecha de aplicación, a informarse en su 

oportunidad, para aquellos estudiantes que por motivos religiosos o de fuerza mayor 

no puedan asistir a la aplicación nacional de la evaluación. Los motivos religiosos que 

justifican la rendición en una fecha alternativa refieren a estudiantes que participen en 

comunidades religiosas que guardan el día sábado como reposo. Los motivos de fuerza 

mayor que justifican la rendición en otra fecha consisten en:  

- Estudiantes que se encuentren en su período de prenatal o posnatal legal. 

- Estudiantes que se encuentren gravemente enfermos. 

- Enfermedad grave o muerte de un miembro de un familiar directo del estudiante. 

- Estudiantes que se encuentren fuera del país para la fecha de aplicación de la 

evaluación y que cuentan con pasajes emitidos con anterioridad a la fecha de este 

oficio. 

- Estudiantes que sufran otro impedimento grave por caso fortuito o de fuerza mayor 

que les haga imposible asistir, de acuerdo a lo establecido en el artículo 45 del Código 

Civil. 

Los estudiantes que por motivos religiosos o de fuerza mayor no puedan participar de 

la evaluación el día 07 de enero de 2017, deberán presentar ante su universidad, la 

certificación respectiva que lo justifique dentro del plazo de siete días hábiles, contados 

desde el 07 de enero de 2017. Asimismo, la universidad deberá completar y enviar la 

nómina de estudiantes que deben rendir la evaluación en otra fecha en razón de lo 

anterior, de acuerdo al formato Excel adjunto, al siguiente correo electrónico: 

cpeip.formacioninicial@mineduc.cl, hasta el lunes 23 de enero de 2017. 
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